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A – 159 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandados: Yeifri Enrique Londoño Arenas y otra. 

Radicado: 05266 31 03 001 2022- 00220 01 

Procedencia: Juzgado Primero Civil del Circuito de Envigado. 

Asunto: Apelación auto que dispone seguir la ejecución contra garantes -art. 

70 Ley 1116 de 2006. 

Decisión: INADMITE recurso 

  

 

Medellín, doce (12) de Diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso de la referencia, mediante auto del pasado 6 de septiembre, la 

señora Juez Primera Civil del Circuito de Envigado dispuso la terminación del 

proceso ejecutivo de la referencia en relación con el codemandado YEIFRI 

ENRIQUE LONDOÑO ARENAS, quien fue admitido a trámite de 

reestructuración ante la Superintendencia de Sociedades y celebró acuerdo 

en tal sentido con sus acreedores, a la vez que a solicitud del acreedor 

ejecutante dispuso continuar el proceso con respecto a la codemandada Diana 

Cecilia Herrera Mejía. 



 

Inconforme el señor apoderado de los demandados interpuso recurso de 

reposición y, en subsidio, apelación, en tanto no terminó el proceso en 

relación con la codemandada Diana Cecilia Herrera Mejía, pues afirma que la 

obligación por la cual se ejecuta fue objeto del acuerdo celebrado ante la 

Superintendencia de Sociedades, por lo que constituye cosa juzgada para este 

proceso ejecutivo, máxime que aquella codemandada no es obligada principal 

sino avalista. Estima que entonces Bancolombia pretende cobrar la deuda dos 

veces. 

 

Por auto del pasado 20 de noviembre, la a-quo despachó negativamente el 

recurso horizontal invocando el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, regulador 

del tema de la continuación de los procesos ejecutivos en donde existen otros 

demandados. Sin embargo, dijo conceder la apelación subsidiaria con base en 

el numeral 7º del artículo 321 C.G.P, “según el cual, es apelable el auto que 

define la terminación del proceso”. 

 

No obstante lo anterior, examinado el asunto y, en particular el citado numeral 

del artículo 321 del C.G.P. se advierte que el previsto como apelable es el auto 

“que por cualquier causa le ponga fin al proceso”, que no es lo que en este 

caso sucedió, pues el auto atacado, lejos de ponerle fin al proceso, dispuso 

que el mismo continuaría contra la codemandada, por así haberlo solicitado 

el ejecutante, con fundamento en el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, siendo 

esta la decisión atacada, no la de terminarlo en relación con el codemandado 

que celebró acuerdo de reestructuración con sus acreedores. 

 



Así las cosas, dada la taxatividad que rige en nuestro sistema en punto a la 

apelación de autos y no habiendo disposición que prevea como apelable el  

que en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 1116 de 2006 disponga seguir 

la ejecución en relación con los demás codemandados, improcedente resulta 

la apelación concedida por la señora juez a-quo. 

 

Por lo anterior y con fundamento en el segundo inciso del artículo 326 del 

C.G.P., se declara INADMISIBLE el recurso de apelación concedido y se 

dispone la devolución de las piezas digitales al despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

PIEDAD CECILIA VELEZ GAVIRIA. 

Magistrada. 
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